
ESCUELA SUPERIOR DE 

CÓMPUTO

PLÁTICA INFORMATIVA:

TRABAJO TERMINAL

Departamento de Formación Integral e Institucional

(Comisión Académica de Trabajos Terminales (CATT))

Ciudad de México, 18 de septiembre de 2025



Bienvenidos al ciclo 

escolar 26-1 para TT-I, 

TT-II y TTR

https://forms.gle/WkE8X1evwB2Uetiw8

Registro de 

asistencia



GRUPOS Y PROFESORES

1. Publicación De Grupos: 22 de septiembre del 2025.

2. Profesores: 

DIRECTORES

SINODAL 1

SINODAL 2

SINODAL 3

SEGUIMIENTO

TITULAR

Reportarse con los profesores de seguimiento una vez publicados los

grupos y entregarle copia del PROTOCOLO.

MODERADOR



Directores

• Dirige al estudiante durante el 
desarrollo del TT.

• Revisa reportes y actividades 
para verificar los avances.

• Cuando es necesario solicita el 
acceso a la ESCOM en días y 
horarios no hábiles para 
actividades del TT. 

• Informa al estudiante la 
calificación obtenida en la 
presentación y defensa del TT.

Sinodal

• Se asigna por las Academias.

• Evalúa el Protocolo.

• Da seguimiento al desarrollo 
de TT.

• Funge como miembro del 
Jurado.

• Debe asistir puntualmente a las 
presentaciones.



SEGUIMIENTO

• Se asigna por la Academia de 
Trabajo Terminal.

• Organiza sesiones con los 
estudiantes para dar 
seguimiento a los avances del 
TT.

• Apoya y registra el avance 
periódico del estudiante en su 
trabajo.

• Evalúa el 20% del total de la 
calificación final de la UA.

• Reporta las calificaciones al 
profesor Titular.

TITULAR

• También da seguimiento.

• Registra las calificaciones en el 
SAES.
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EVALUACIÓN 
La evaluación está conformada de la siguiente manera: 

80% presentación, determinado por los directores y sinodales.

20% seguimiento, el profesor de seguimiento.

La calificación de la U.A. se cuantificará de 0 a 10.

Dando lugar a dos vertientes:

a) Si se acredita cada U.A. con un mínimo de 8 (NO PROMEDIO), se tiene la posibilidad de 

optar por la “Titulación Curricular”.

b) En caso de acreditar con un valor menor a 8, la U.A. queda aprobada, sin embargo, se 

deberá buscar otra opción de titulación.



SE LES SOLICITA  LO SIGUIENTE:

• CONFIRMAR SU PRESENTACIÓN CON EL JURADO RESPECTIVO UN DÍA

ANTES DE LA EVALUACIÓN.

• ACUDIR A LA CATT 30 MINUTOS ANTES DE LA PRESENTACIÓN A RECOGER

SU ACTA DE EVALUACIÓN.

• NOTIFICAR A LA CATT 10 MINUTOS POSTERIORES A LA HORA DE INICIO DE

LA PRESENTACIÓN, EN CASO DE QUE NO ESTÉ COMPLETO EL JURADO.

La publicación del calendario de presentaciones ordinarias
será el 24 de octubre de 2025

NO HABRÁ CAMBIO DE FECHA ASIGNADA



ENTREGA:
5 ó 3 DÍAS 
HABILES 

PREVIOS A LA 
PRESENTACIÓN 

FIRMAS 
COMPLETAS 
DIRECTOR/ES, 
SINODALES Y 
SEGUIMIENTO

El Acuse de Recibo es un formato que te sirve para hacer constar que entregaste el avance de
tu proyecto (reporte técnico).

Por formulario se deberá entregar 

5 ó 3 días hábiles (según la 

evaluación) antes de la 

presentación:

1. El acuse con firmas 

autógrafas .

2. El protocolo final del TT  con 

firmas autógrafas.

3. El Reporte Técnico Final que 

se entregó a los profesores.

A) EVALUACIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA



Evaluación Extraordinaria 

Los Alumno(s) la solicitarán mediante formato “Solicitud de TT Extraordinario” con fecha 

y hora de conformidad con su jurado, el mismo día de la presentación ordinaria que no 

acreditó.

Las presentaciones extraordinarias se

realizarán el 05, 06 y 07 de enero de 2026.

Después de la presentación ordinaria y en caso de NO SER ACREDITADO, tienes el

recurso de EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA.



10

¿Qué sucede si NO APRUEBO TT?

En caso de NO APROBAR TT, puedes registrar un nuevo protocolo, el

cual se denominará TTR (Trabajo Terminal Remedial), repitiendo el

proceso desde la inscripción de protocolo.

Con la intensión de recursarla en el ciclo inmediato, en este caso el 26-2.

(Según Situación académica de cada alumno, se revisa en Gestión

escolar)

Propuestas de protocolos: 13 de enero de 2026.

Periodo de registro: Del 19 al 23 de enero de 2026.
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TT-I .- Continúa en su momento con la inscripción a TT-II.

TT-II.- Entrega de Discos y Carta Responsiva en la CATT 5 días hábiles 

después de tu presentación (Requisito para futuro trámite de titulación).

¿Qué sucede si APRUEBO TT?



https://www.facebook.com/Catt.ESCOM.Oficial/

https://www.escom.ipn.mx/htmls/escomunidad/catt.php

TEL. 57296000

EXT.  52020

https://www.facebook.com/Catt.ESCOM.Oficial/

